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RESOLUCIÓN 1816 2010
(3 de mayo)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
Por la cual se estructura el Comité de Archivo Nacional del ICBF, se crea el Comité de Archivo en el nivel Regional y se derogan unas Resoluciones.
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR,
en uso de sus facultades legales y estatutarias y en especial de las conferidas en el artículo 28, Literal b), de la Ley 7a de 1979, los artículos 78 de la Ley 489 de 1998 y el artículo 27 del Decreto 1138 de 1999, y
CONSIDERANDO:
Que los artículos 62 y 66 de la Ley 75 de 1968 y 39 de la ley 7a de 1979, determinan que el ICBF es el heredero del quinto orden sucesoral y destinatario de los bienes que se declaren como vacantes o mostrencos. Los bienes inmuebles de propiedad del ICBF recibidos en desarrollo de estas normas, por no estar sometidos a la obligación de oferta de donación a favor de otras entidades públicas, deben enajenarse para ingresar a sus rentas el producido de las respectivas ventas.
Que el artículo 33 [1] de la Ley 9a de 1989 dispuso que las Entidades Públicas que hayan adquirido bienes a cualquier título, deberán aplicarlos a los fines para los cuales fueron adquiridos o en su defecto enajenarlos.
Que el Instituto debe promover la venta de los inmuebles que no necesita para su uso, cualquiera hayan sido el título o modo de adquisición.
Que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - Cecilia De la Fuente de Lleras adoptó su Plan de Enajenación Onerosa mediante la Resolución No. 783 del 20 de abril de 2007, el cual se ha venido actualizando periódicamente. Los bienes que hacen parte del Plan de Enajenación Onerosa (i) no tienen vocación para la construcción de vivienda de interés social, (ii) no los requiere la entidad para el desarrollo de sus funciones, (iii) no han sido solicitados por otras entidades para el desarrollo de programas contemplados en el Plan Nacional de Desarrollo, (iv) no se encuentran dentro de los taxativamente excluidos por el artículo 3o del Decreto 4637 de 2008.
Que el artículo 2o del Decreto 4637 de 2008 definió los Planes de Enajenación Onerosa como "(...) aquellos actos a través de los cuales las entidades públicas realizan una identificación de sus bienes inmuebles fiscales que no tienen vocación para la construcción de vivienda de interés social, que no los requiere la entidad para el desarrollo de sus funciones, así como aquellos que no han sido solicitados por otras entidades para el desarrollo de programas contemplados en el Plan Nacional de Desarrollo, y los que se encuentran incluidos en el artículo 3o del presente decreto (...)".
Que los avalúos de algunos de los inmuebles incluidos en el Anexo, el cual hace parte integral del presente acto administrativo, se encuentran en trámite de actualización, motivo por el cual podrán ser modificados una vez se cuente con dicha información.
Que se han presentado algunas novedades como retiro e ingreso de inmuebles, cambio de valor, actualización de nomenclatura y/o de alguno de los datos consignados en el Anexo del Plan de Enajenación Onerosa actualizado por medio de la Resolución No. 5855 del 23 de diciembre de 2009, por lo que se requiere su actualización.
Que los inmuebles que se retiran del Plan de Enajenación Onerosa por venta, son:
	N°
	
 Regional
	
 Municipio
	
 Dirección
	
 Tipo de Inmueble

	
 1
	
 Antioquia
	
 Itagui
	
 CL46 No. 48-47, AP 103
	
 Apartamento

	
 2
	
 Antioquia
	
 Medellín
	
 KR 87 N° 35 C-85
	
 Casa

	
 3
	
 Antioquia
	
 Medellín
	
 KR 54 N° 52-12 apto 302
	
 Apartamento

	
 4
	
 Antioquia
	
 Medellín
	
 KR 73 N° 29 -28
	
 Casa

	
 5
	
 Antioquia
	
 El Peñol
	
 KR 14 N° 1-21
	
 Casa

	
 6
	
 Antioquia
	
 Medellín
	CL68 N° 50 A-17
	Casa

	7
	Bogotá
	
 Bogotá, D.C.
	
 AV CL 36 SUR No. 28-45
	
 Casa

	
 8
	
 Bogotá
	
 Bogotá, D.C.
	
 KR 20 N° 65-38
	
 Casa

	
 9
	
 Bogotá
	
 Bogotá, D.C.
	
 KR 15 No. 15-58
	
 Lote

	
 10
	
 Bogotá
	
 Bogotá, D.C.
	
 CL 18 No. 96C-56
	
 Casa

	
 11
	
 Caldas
	
 Manizales
	
 CL 10 N° 20-06
	
 Lote

	
 12
	
 Caldas
	
 Manizales
	
 CL 22 N° 22-23 Oficina 205
	
 Oficina


Que los inmuebles que se ingresan al Plan de Enajenación Onerosa, son:
	
 N°
	
 Regional
	
 Municipio
	
 Dirección
	
 Tipo de Inmueble



	
 1
	
 Huila
	
 Neiva
	
 KR 11 N° 2-12/14
	
 Casa

	
 2
	Huila
	Garzón
	CL 8 N° 5-45
	Casa

	3
	Magdalena
	Santa Marta
	Pozos Colorados
	Lote

	4
	Tolima
	Líbano
	CL 2 N° 13-60/78 Barrio Santa Rosa
	Casa

	5
	Tolima
	Purificación
	DG 12 N° 12A-78 Barrio Ospina Pérez
	Casa

	6
	
 Valle
	Corregimiento Borrero
	Kilómetro 30 Dagua
	Finca

	7
	Valle
	Cali
	KR 4B N° 42-34
	Casa

	8
	Valle
	Cali
	KR 16 N° 8-113
	Casa

	9
	Valle
	Palmira
	CL 22 A N°27-40
	Casa

	10
	Valle
	Cartago
	CL 10 N° 10-95/97/101/107
	Casa

	11
	Valle
	Cali
	KR 23 N° 32-103
	Casa

	12
	Valle
	Palmira
	KR 19 N 32-29
	Casa

	13
	Valle
	Palmira
	KR 35 N° 31-74
	Bodega

	14
	Valle
	Candelaria
	KR 3B N° 4-87, Lote N° 16 Mzna 29,
	Lote

	15
	Valle
	Candelaria
	KR 3A N° 4-68, Lote N° 2 Mzna 29,
	Lote

	16
	Valle
	Cali
	KR 40B Oeste N° 1A-22
	Casa



Que el presente Plan de Enajenación Onerosa del ICBF será publicado en la página Web: www.icbf.gov.co y en un Diario de amplia circulación nacional.
Que en mérito de lo expuesto
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO. Actualizar el Plan de Enajenación Onerosa del ICBF contenido en la Resolución No. 5855 del 23 de diciembre de 2009, el cual queda integrado por setenta y seis (76) bienes inmuebles que se relacionan en el Anexo de la presente Resolución.
PARÁGRAFO. Una vez se cuente con la actualización de los avalúos de los inmuebles incluidos en el Anexo en mención, podrán ser modificados dichos valores en el mismo.
ARTÍCULO SEGUNDO. Remitir copia del presente Acto Administrativo a Central de Inversiones S.A., dentro de los diez (10) días siguientes a su publicación.
ARTÍCULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D.C., a los 3 días de mayo de 2010
ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ
LA DIRECTORA GENERAL

